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Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos. 

Mérida, a 27 de mayo de 2014. Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2014 sobre exposición pública de la propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada "Cordel del Berrocal", en el
término municipal de La Garganta. (2014081990)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel del Berrocal”, en
el término municipal de La Garganta, tramo “en todo su recorrido por el término municipal”
y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de mar-
zo) y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º
142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general conocimiento, que dicha pro-
puesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de La Garganta, así como en las ofici-
nas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., Mérida, durante un plazo de treinta días con-
tados desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos. 

Mérida, a 27 de mayo de 2014. Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 26 de mayo de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato del "Servicio de 3 plazas de ejecución de
medidas de internamiento, al amparo de la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores". Expte.:
SV-13.016. (2014081991)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura, Consejería de Salud y Política Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-13.016.
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d) Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Servicio de 3 plazas de ejecución de medidas de internamiento, al ampa-
ro de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV (Referencia Nomenclatura): 85312300-2 Servicio de orientación y asesoramiento.

e) Acuerdo marco (si procede): No. 

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE y Perfil de contratante.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 180, de 18 de septiembre de
2013.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto (art.138.2 del TRLCSP)

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 459.900,00 euros

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 229.950,00 euros (210,00 euros plaza/día).

IVA (%): Exento.

Importe total: 229.950,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 6 de febrero de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 15 de abril de 2014.

c) Contratista: Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, con CIF G73038457.

d) Importe o canon de adjudicación (Importe del contrato): 

Importe neto: 229.840,50 euros (209,90 euros plaza/día).

IVA (%): Exento.

Importe total: 229.840,50 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta económicamente más ventajosa y
obtener la mayor puntuación en aplicación de los criterios de valoración, cumpliendo
los requisitos exigidos en los Pliegos que rigen este expediente.

Mérida a 26 de mayo de 2014. La Secretaria General (PD Resolución de 26/09/2012, DOE n.º
197, de 10/10/2012), M.ª DOLORES CORCHERO MADRUGA.
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